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Comentario:

     El impago  voluntario  de las deudas, cuando  el acreedor ostenta un título  ejecutivo, conduce necesariamente al procedimiento
ejecutivo  a  través  de  la  correspondiente  demanda, constituyendo  el embargo  la  piedra  angular  de  ese  procedimiento, al ser el
mecanismo a través del cual se llegan a afectar determinados bienes del deudor para con ellos, y a través de las distintas formas de
realización que se regulan en la Ley de Enjuiciamiento Civil, procurar el buen fin de la ejecución, esto es el pago de lo debido al acreedor.

    Esta obra, que se integra en la colección "Práctica Jurídica", trata de abordar desde un punto de vista eminentemente práctico el
estudio del embargo, comenzando con un comentario doctrinal donde se analizan los aspectos esenciales del mismo, entrando en las
particularidades de su regulación en la Ley de Enjuiciamiento Civil, teniendo en cuenta su última modificación a través de la Ley 13/2009,
de 3  de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva oficina judicial, sin olvidar aspectos tan
importantes como la necesidad de determinar la titularidad de los bienes o  derechos embargados, las limitaciones o  prohibición del
embargo  de determinados  bienes, o  la  medias  de garantía que deben adoptarse para que el embargo  sea realmente eficaz. Ese
comentario  doctrinal se ve complementado con una amplia selección de jurisprudencia, que permite conocer las soluciones ofrecidas
por los distintos tribunales a los problemas que el embargo plantea, constituyéndose en una herramienta eficaz para los profesionales
del derecho o, en general, de cualquier persona interesada en esta materia.

    Como instrumentos que potencian el punto de vista práctico de esta obra, sin renunciar al rigor doctrinal, se complementa la misma
con una serie de esquemas procesales, que permiten una rápida visualización del procedimiento, unos formularios, que sirven de guía de
los distintos escritos y resoluciones que se pueden dar en el procedimiento, unos casos prácticos, donde se examinan una serie de
supuestos comunes para que sirvan de ejemplo práctico y, por último, la normativa reguladora del embargo a lo largo de una amplia
selección legislativa.
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